
                                         
 

 

 

Estimado/a compañero/a: 

 
 
 
En relación a las últimas dudas acontecidas referentes a revacunación frente a rabia y 

expedición de pasaporte cuando un animal va a viajar, os detallamos los pasos a seguir 

en las distintas situaciones que se nos pueden plantear: 

 

A.- EL PROPIETARIO/A HA PERDIDO EL PASAPORTE Y EL ANIMAL VA A VIAJAR. 

El propietario/a deberá dirigirse a un veterinario/a colaborador/a para que le expida un 

NUEVO pasaporte y se deberá tener en cuenta el destino del viaje. 

 

1. El animal va a viajar DENTRO del territorio español: 

 

a. SÍ tenemos registro de la última vacuna frente a rabia que ha sido administrada 

al animal (fabricante, denominación de la vacuna, número de lote, fechas de 

vacunación, validez desde y validez hasta y nº sello de rabia): 

- Anotaremos en el apartado V. VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA del nuevo 

pasaporte, la información de la última vacuna administrada (fabricante, 

denominación de la vacuna, número de lote, fechas de vacunación, 

validez desde y validez hasta y nº sello de rabia) y firma del 

veterinario/a colaborador/a.  

 

b. NO tenemos registro de la última vacuna frente a rabia que ha sido 

administrada al animal.  

- Es obligatorio la revacunación del animal. 

 

2. El animal va a viajar FUERA del territorio español. 

- Es obligatorio la revacunación del animal. 

 



                                         
 

 

 

B.- SE HAN AGOTADO HOJAS DE ALGUNA DE LAS SECCIONES (VII - XI) DEL PASAPORTE Y 

EL ANIMAL VA A VIAJAR. 

El propietario/a deberá dirigirse a un veterinario/a colaborador/a para que le expida un 

NUEVO pasaporte y, se deberá tener en cuenta si el animal está vacunado frente a rabia 

y dentro del periodo de validez de la vacuna.  

 

En estos casos, el nuevo pasaporte irá siempre acompañado del anterior (debiendo estar 

éste correctamente cumplimentado) para poder justificar el historial de tratamientos y 

vacunaciones. Se anotará en el apartado XII. VARIOS del nuevo pasaporte: “Este 

pasaporte es sucesivo al pasaporte nº XXXXXXXXX (anterior pasaporte)”.  

 

Si el pasaporte anterior no está correctamente cumplimentado, se deberá expedir un 

nuevo pasaporte, así como revacunar al animal. 

 

 

 

 

 

 

 

   


